
NOTAS PARA UNA TEORíA DEL ORDEN*

l. Definición

Orden esel sometimientode un conjunto de objetosa un criterio orde-
nador cuya aplicación condiciona las relaciones de esosobjetos entre sí y
permite realizar las finalidades del ordínante.

2. Estructura

Todo ordenpresupone:

a) Un conjunto de objetos;
b) un criterio ordenador;
e) la sujeciónde aquéllos a éste;
d) las relacionesque de tal sujeciónderivan para los objetosordenados;
e) la finalidad perseguidapor el ordinante.

3. Noción de "objeto"

Empleamosel término en su sentidomás lato, que es el que le da la
Iógíca.t Designa,en consecuencia,todo lo susceptiblede recibir un predicado
cualquiera. No está,pues, limitado a cosas,ni a objetospsíquicos,ideales o
de cualquiera otra especie. Bajo él caen incluso los llamados "imposibles",
comoel "cuadradoredondo",ya que tambiénde ellos cabepredicar algo. Se
aplica, asimismo,a la conducta,por lo que no debe tomarsecomo referible
sólo a lo no personal. Igualmentemienta, ademásde los en sentido vulgar
llamados"objetos",toda suertede propiedadesy relaciones. Está, por tanto,
más allá y por encima de contraposicionesde conceptoscomo "persona y

• De una obra en preparación.
1 "Todas las esferasde la realidad -escribe Pfander- están abiertas en principio al pen-

sar. El mundo material de los objetos inanimados, el mundo de las criaturas corporales, el
mundo psíquico, el mundo social, el mundo cultural y el mundo de los objetos religiosos,
todos se ofrecen al pensamiento como objeto posible. Pero, además,todos los objetos irreales
de relación, tanto los ideales como los ficticios, son accesibles al acto de pensar. N() hay,
pues. en principio, absolutamente nada que no pueda ser de algún modo objeto de un
pensar o de un pensamiento." (Lógica, trad. de J. Pérez Bances, 2;\ ed., 1940.Espasa-Calpe
Argentina, Buenos Aires-México, pág. 13)' Cfr.: A. Meinong, "Uber Gegenstandstheorie",en
el volumen titulado Untersuchungen zur Gegenstandstheorie U11d Psychologie, VerIag von
Johann Ambrosius Barth, Leipzig. 1904,y Martín Honecker, Gegenstandslogik und Denh-
logik, Dümmlers Verlag, Berlín, 1921, especialmente las seccionesVI y VII.
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4 EDUARDO GARCíA MÁYNEZ

cosa", "substancia y accidente", "objetos y propiedades", "realidad e ideali-
dad", etc. Para que pueda hablarse de lo que expresa, dentro de la teoría
que vamos a exponer, el único presupuesto es que los "objetos" entre los que
existe o pretende instituirse un orden, sean--como dice W. D. Oliver- discer-
nibles entre sí e idénticos a sí mismosñ

4. Criterio ordenador

El criterio ordenador está necesariamente referido -y sólo puede apli-
carse- a lo susceptible de ordenación, esto es, a los objetos del orden. El
término que en este momento elucidamos debe también tomarse en sentido
latísimo. Abarca todo principio cuyo empleo pueda conducir a la ordena-
ción de un conjunto de entidades, o sea condicionante de un orden ya reali-
zado (con o sin la intervención humana): principios lógicos, reglas técnicas,
leyes naturales, pautas estimativas, normas de conducta, etc. Pero es claro
que la naturaleza del orden depende esencialmente de la del criterio orde-
nador. Si éste es un principio o un conjunto de principios lógicos, el orden
a que se apliquen participará, a fortiori, de la índole de la pauta ordinante. Y
si la última es una norma o un conjunto de normas, el orden será, por ende,
de naturaleza normativa.

El criterio ordenador está, a su vez, condicionado por la índole de los
objetos, en cuanto ésta limita las posibilidades de ordenación. Para cada es-
pecie de cosas existen ciertos tipos de orden, de acuerdo con las peculiarida-
des de lo ordenable. Sería imposible, por ejemplo, ordenar normativamente
un conjunto de entidades materiales, porque las de esta clase no pueden com-
portarse en ninguna forma ni quedar sometidas a reglas de conducta.

Al hablar de criterios de ordenación normalmente pensamos en directri-
ces de que un sujeto se sirve para ordenar, ya la conducta de otros hombres,
ya los objetos a que dirige su afán de conocimiento o de dominio. El criterio
de ordenación no está, pues, exclusivamente condicionado por la naturale-
za de las cosas a que ha de aplicarse, sino por la de las [malidades que, al
aplicarlo, persigue el sujeto ordenador. Si lo que éste quiere es realizar de-
terminados fines, el orden asume carácter medial y, por tanto, debe cumplir
ciertas exigencias de adecuación al propósito a que sirve.

2 Theory 01 Order, The Antioch Press,Yellow Springs,Ohio, 1951,pág. 5. Al estudiar
la concepción tomista del orden, Franz Schmidt explica cómo, para Santo Tomás, "sólo
hay orden entre objetos,estructuraso elementosque difieren entre sí; y la diversidad de
las relacionesque dimanan del orden obedecea la del principio ordenador (o especierela-
cional), de manera que los órdenes resultan completamentediversos según que "el ser
antes"se refiera al espacio,al tiempo,al movimiento,al nacero a la perfección". Ordnungs-
lehre, Emst Reinhardt Verlag, MünchenjBasel, 1956,pág. 5. (El primer capítulo de la
obra de Schmidt contieneuna brevehistoria del conceptode orden.)Cfr. Sto.Tomás,Suma
Teolágica, Primera Parte, cuestiónXLII, arto3, y Secunda Secundae, cuestiónXXVI, arto l.
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El criterio ordenador tiene, pues, por una parte, que adecuarsea la Ín-
dole de lo ordenable y, por otra, a los designios de quien lo ha formulado. La
segunda especie de adecuación hállase limitada por la primera, en cuanto
la finalidad del ordinante excluye el uso de medios incompatibles con la
naturaleza de aquello que se pretende ordenar.

Cuando, con un prurito primordialmente inquisitivo, se trata de esta-
blecer las relaciones de unos fenómenoscon otros, el orden que éstosrevelan,
y que el investigador expresa al formular las leyes que los rigen, no es "crea-
do", sino "descubierto", por el cognoscente.é Tales leyes son interpretadas
como pautas de ordenación de los hechos físicos, y la naturaleza aparece a
los ojos de quien la investiga como el "cosmos" resultante de la sujeción de
esoshechos a las legalidades establecidaspor el creador del Universo.s

5. Eficacia del orden

Especialmente en el caso de las ordenaciones humanas, cabe perfecta-
mente distinguir entre "concepción" y "realización efectiva" de aquéllas. El
orden "concebido", pero no "realizado", aparece entonces como "proyecto"
de sujeción del material ordenable a la pauta o criterio establecidos por el
ordinante. El vínculo entre la "concepción" y la "realización" del orden es
el mismo que existe entre el "planteamiento" y el "logro" de un propósito.
Si aplicamos al caso la tesis de Nicolai Hartmann sobre la estructura del
proceso finalista," podremos señalar, en lo que a los ordenamientos no natu-
rales atañe, tres momentos o etapas:

a) El de la "concepción" del orden;
b) el de la "elección" de los medios para el logro de la finalidad;
a) el de la "realización efectiva" del orden previamente proyectado.

En el primer momento, el fin a que se aspira es sólo un plan o proyecto
del ordinante. Antes de acometersu realización, tiene esesujeto que seleccio-
nar los procedimientos cuyo empleo habrá de conducirle a la finalidad desea-
da. En esta segunda etapa se produce -como dice Hartmann- la "determi-

3 No sólo en el casodel llamado "orden natural", sino también en el de cualquiera
otro que exista independientementede la acciónhumana--como el que exhiben,por ejem-
po, las legalidadeslógicasu ontológicas.-debehablarsede "descubrimiento",y no de "crea-
ción" de las "leyes" del orden.

4 "El substantivo'cosmos'no debe sin embargo,como podría suponerse,ser siempre
traducidopor el conceptode orden que se obtienemediante la abstracción.Designa,más
bien, la estructuraconcretaque un orden asume,esto es, el resultadode la actividad or-
denadora que tiende hacia un fin." ]osef Rief, Der Ordobegriff des jungen Augustinus.
Verlag Ferdinand Schoningh,Paderbom,1962,Erster Hauptteil, III, pág.41.

{)Nicolai Hartmann, Ethik, Walter de Grüyter Verlag, Berlin, 1926,Erster Teil, 6.
Abschnitt,cap.20.
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nación retroactiva" del medio por el fin, ya que la índole del propósito
condicionala del caminoque el sujeto tiene que seguirpara la implantación
del orden. Esteúltimo sólo resultaeficazcuando,por aplicación de las reglas
constitutivasdel criterio ordenador,los objetosque se pretendeordenar que-
dan efectivamentesometidosa esecriterio. El procesoa que aludimosno sólo
exige "formular" talesreglas,sino "aplicarlas" a los "casos"previstospor sus
supuestos.s lo que, a su vez, requiere la intervención de un "aplicador" que
puede ser ya el mismo que ha trazado la pauta ordenadora,ya un sujeto
diferente.

La palabra "orden" encierra,comosecoligede lo que antecede,dos sen-
tidos queconvienedistinguir con pulcritud. En el primero suele aplicarsea
las reglas constitutivas del criterio ordenador; en el segundo,al resultado del
proceso de ordenación. Todo orden -en el segundosentidode la voz- ad-
mite diversosgrados. Estosdependende la formao medida en que los obje-
tosseajustena la pautaordenadora.Recuérdeseque,al hablar de "objetos",
no nos referimossólo a cosasmateriales,sino a todo lo ordenable y, por
tanto, tambiéna las personas.En el casode los ordenamientosnormativos,
por ejemplo,su mayoro menar perfecciónestáncondicionadaspor el grado
en que la conductaseciña a las normasque la rigen. Cuando, en el propio
caso,se llama "orden" al conjunto de tales normas,el vocablo asumeel pri-
mero de los dos sentidos;cuando lo que designano eseseconjunto, sino la
situación creadapor el cumplimiento de los preceptosque regulan la con-
ducta, adquierela segundasignificación.

Perfilaseasí una diferencia entre los órdenescósicos." y los de carácter
personal. Si el material ordenableestáconstituido por realidadesfísicas, la
ordenaciónsólo puede ser obra del ordinante o, en general,del encargado
de aplicar las reglasdel orden. Si, por el contrario,lo que se pretendeorde-
,nar es la conducta,la colaboración de los sometidosresulta indispensable.
Hay entoncesdos posibilidades: I{J) la de que la observanciadel criterio
ordenadory de las reglasque lo constituyeno de él derivan seapotestativa;
y 2{J) la de que seaobligatoria. El último casoes el de los ordenamientos
normativos. Relativamentea ellos conviene igualmenteestablecerdos hipó-
tesis:a) la de que el cumplimientode los deberesque dimanan de las reglas
del orden pueda,y b) la de que no pueda imponerse en forma coactiva. En
el primer caso,el sistemade aplicación exige a veces (comoocurre con los
ordenamientosjurídicos), el concursode órganos a quienes se encomienda
la función de declarar oficialmente la existenciade las obligacionesimpues-
tas o de los derechosconferidospor las reglasdel orden y, también, si ello
espreciso,la de imponer coercitioamente lo resueltopor talesórganos.

6 Damosel nombre de supuesto a la parte de una regla de conductaque indica las con-
diciones de aplicación de esta última.

7 Véasela sección 8.
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6. Relaciones condicionadas por la aplicacián del criterio ordenador

Cuando por "orden" se entiende no sólo el conjunto de reglas constitu-
tivas o derivables de la pauta ordenadora, sino la resultante del sometimien-
to -libre o impuesto- de los objetos ordenados a esasreglas, tal situación
necesariamentese traduce en una urdimbre de relaciones: por una parte, de
los objetos con las reglas de ordenación; por otra, de esosobjetos entre sí. Las
segundas,como es obvio, dependen de las primeras, en cuanto el sometimien-
to al criterio ordenador condiciona la existencia de una serie de nexos entre
los objetos del orden.

Supongamosque se trata de formular el programa de una reunión en la
que deben intervenir cuatro oradores, y que la pauta ordenadora es el pres-
tigio social de éstos. Si, al hacer el programa, se aplica dicha pauta, su apli-
cación determinará el surgimiento de las dos especiesde nexos a que arriba
hicimos referencia: I) las actividades ordenadas =-discursos, en el caso- que-
darán sometidas al criterio ordenador, y 2) la aplicación de tal criterio con-
dicionará el orden temporal de las intervenciones. El ejemplo revela que la
palabra "orden" adquiere a veces un sentido menos amplio que el que le di-
mos en la sección 5, y que ello acontece cuando designa no el orden total ya
realizado (es decir, para volver al ejemplo, el que reflejaría la reunión en su
conjunto), sino el de los objetos ordenados entre sí (o sea, el de sucesión
de los discursos).

La distinción entre "concepción" y "realización efectiva", que esbozamos
en la sección precedente puede, pues, aplicarse -para seguir con el ejem-
plo- no sólo al programa de una reunión, sino a la reunión misma. La efec-
tividad del orden, en el segundo caso, supone, como es obvio, el sometimiento
de los participantes al programa formulado de antemano.

Cabe establecer el siguiente principio general: la sujeción de los objetos
ordenados al criterio ordenador condiciona las relaciones de tales objetos en-
tre sí. A la primera de las mencionadas relaciones le damos el calificativo de
condicionante de la realización del orden, y a las segundas el de condiciona-
das por tal realización. Retomando el ejemplo diremos que la creciente im-
portancia de quienes han de hacer uso de la palabra condiciona el orden
temporal de sus intervenciones. El ejemplo revela cómo la índole de los nexos
condicionados es diversa de la de la relación implícita en el criterio ordena-
dor, es decir, de la que se toma como base para efectuar la ordenación. Lo
que, en la hipótesis con que estamos ejemplificando, se trata de ordenar o, en
otras palabras, el material ordenable, son los discursos que deben ser pro-
nunciados, verbigracia, por A, B, e y D. El criterio ordenador, en la misma
hipótesis, consiste en atender, para hacer la ordenación, al prestigio o impor-
tancia social de los oradores, y a la regla de que el primer discurso debe ser
el de la persona de menor renombre. Si las intervenciones han de ser pro-
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gramadasde acuerdocon dicha pauta,para determinarel orden de las mis-
mashabrá que establecerpreviamenteel que existeentre los participantes,en
lo que a su prestigioatañe. Si el de A esmenorque el de B, el de B menor
que el de C, etc.,el ordende importanciao prestigiosocial crecienteindicado
por la sucesiónA, B, e, D, condicionaráel en que habrán de sucederselos
discursosy, por tanto,la lista de éstosen el programa.Adviértaseque la rela-
ción implicita en el criterio ordenador (y resultante de la aplicacián del
mismocriterio a las personas que debenhablar) es la de prestigio creciente
indicada por la serieA, B, e,D. Para establecertal relación, a la que pode-
mos dar el calificativo de ordinante, tenemosque juzgar a los oradoresde
acuerdocon la pautaordenadora,estoes,a la luz de su prestigiosocial. Una
vezdeterminadoque el de A esmenorque el de B, el de B menorque el de
C, y el de e menorqueel de D (o,en otro giro: exp1licitada la relación im-
plícita en el criterio ordenador)la ordenaciónde las intervencionesse hará
de acuerdocon la relaciónordinante. Mientras la última indica el prestigio
social crecientede las personas,la que apareceen el programadeterminael
orden temporalde susdiscursos.

La realizacióndel orden deriva, pues,de la correspondencia de la rela-
ción ordinada con la ordinante o, lo que eslo mismo,del nexo entreambas.é
Por ello hemosdicho que tal correspondenciacondiciona las relacionesde los
objetosordenadosentresí.

7. Finalidad del orden

Los órdenesestablecidospor el hombretienden siemprea un propósito.
De acuerdocon la concepcióncristiana,el de la naturalezasirve,por su par-
te, a los designiosde Dios."

8 "Orden -de acuerdocon la definición propuestapor W. Donald Oliver- es el arre-
glo de un .conjunto de entidadesproducido por la correlación,sujeta a regla,de un arreglo
de estasentidadescon otro independientedel primero." (Theory 01 Order. The Antioch
Press,Yellow Springs,Ohio, 1951,pág. 19.)

9 Comentando la doctrina agustinianadel orden, Josef Rief escribe: "Para encontrar
la unidad en la multiformidad de los fenómenos,y con ella el orden de los mismos,Agus-
tín sitúa a Dios en el punto central de su investígación. Su punto de partida es el con-
cepto de Dios. Por él se orienta y de estemodo trata de descubrir los canalesy leyes del
orden, con tanta frecuenciaocultos al hombre. Llega así a la siguiente conclusión: ardo
es el medio con ayuda del cual Dios separay distingue" (Der Ordobegriff des [ungen Au-
gustinus, pág. 4). En -otro lugar, Rief dice sobre el mismo punto: "El orden divino, que
abarca la totalidad de la creación, produce de tal suerte sus efectos,que ni siquiera el
movimiento de las criaturas contrario al orden puede perturbar la armonía y belleza
del todo. El resultado a que tiende el divino ordinare es la 'ordinata convenientia'entre
la parte y el todo" iopus cit., pág. 104).Con mayor claridad aún resumeel mismo autor la
concepción agustiniana del orden en este otro pasaje: "Con la palabra ordinare designa
Agustín ese aspectodel acto divino de la creación que forma a cada cosa particular de
acuerdocon su propia índole y de tal manera la constituye,mueve y conservaen su rela-
ción con la totalidad de la creación,que la cosa,a la vez que se distingue de las demás,
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Los ordenamientos humanos (únicos a los que ahora deseamos referir
nuestro análisis) asumen, en todo caso, carácter medial, ya se trate de los de
índole técnica, ya de los de naturaleza normativa. Desde este punto de vista,
aparecen como medios o instrumentos de realización de los propósitos de su
creador. Se ordena no por ordenar, sino para conseguir, a través de la orde-
nación, determinados objetivos. En cuanto los ordenamientos a que aludi-
mos están al servicio de fines, su eficacia depende del grado en que permitan
realizar las miras del ordinante. Pero cuando los juzgamos desde este ángulo,
su valor resulta puramente técnico, ya que,nada indica sobre la importancia
de los fines perseguidos.

Todo proceso teleológico presupone que el sujeto que tiende a la reali-
zación de una finalidad atribuye a ésta un valor positivo. La acción humana
carecería de sentido si las metas que el individuo le señala no fuesen conside-
radas por él como valiosas. Independientemente de que valgan o no en sí y
por sí, es obvio que quien se propone obtenerlas tiene el convencimiento de
que valen para él, y ésta es precisamente la razón de que trate de alcanzarlas.
Por esoAristóteles, cuya filosofía práctica descansa en el examen de la estruc-
tura finalista del obrar, insiste una y mil veces en que el bien de todo arte
o, en general, de cualquier acción, reside en el logro de los fines propios de
ese arte o de esa acción.l" Y lo que el Estagirita asevera de las actividades
humanas puede afirmarse, igualmente, de la totalidad de la existencia. El sobé-
rano bien de ésta tendrá, pues, que cifrarse en la consecución del último fin
de la misma o, expresado en otro giro, en una meta que no tenga, ni pueda
tener ya, el carácter de medio al servicio de otra finalidad más alta.

El problema de la definición del soberano bien, tan importante para el
orden moral, redúcese, pues, de acuerdo con este planteamiento, a la deter-
minación del último fin de la vida del hombre. Tal enfoque presupone la
existencia de una jerarquía de los fines y, por ende, un criterio estimativo a
cuya luz quepa asignar a cada tendencia concreta el lugar que le corresponde
dentro del orden general de las aspiraciones humanas. Para saber cuáles fines
tienen valor relativo y cuál posee, en cambio, significación absoluta, habrá
que esclarecer, en cada caso, si el que se tiene a la vista puede servir al pro-

coordinase armónicamente al todo, sin que ninguno de sus posibles movimientos pueda per-
turbar la armonía y belleza de éste" topus cit. pág. 100. Cfr. San Agustín, De ordine, caps. V
y VI).

JO "Volvamos de nuevo al bien que buscamos, y preguntémonos cuál pueda ser. Por-
que el bien parece ser diferente según las diversas acciones y artes, pues no es el mismo
en la medicina que en la estrategia, )' del mismo modo en las demás artes. ¿Cuál será, por
tanto, el bien de cada una? ¿No es claro que es aquello por cuya causa se pone en obra
todo lo demás? Lo cual en la medicina es la salud; en la estrategia, la victoria; en la arqui-
tectura, la casa; en otros menesteres otra cosa, y en cada acción y elecci6n el fin, pues es en
vista deél por lo que todos ejecutan todo lo demás." Etica Nicomaquea, I, 7, 1097a, 15-25.
(Trad. A. G6mez Robledo, Bibliotheca Scríptorum Graecorum et Romanorum Mexicana,
pág. 125.)
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pio tiempocomomedio,o ya no esposible utilizarlo para la consecuciónde
otro ¡in máselevado. El que ya no pueda servir medialmenteseráel defini-
tivo o supremo,y en su obtenciónhabrá quever el mayor bien de la existen-
cia.l1 Esto último sólo puedeafirmarse,segúnAristóteles,de la felicidad, que
el Estagiritadefine como"lo eternamenteapetecibleen sí". Si todosnuestros
propósitosseorientan haciaella, y la buscamossiemprepor sí mismay nunca
con vistasa un fin ulterior, no hay duda de que es el más alto de todoslos
bienes. Lo difícil es determinar en qué consisterealmente,pues mientras
algunosla equiparan al placer, otros la cifran en el honor o en la riqueza.12
La primera de estasopiniones es falsa, porque hay gocesindeseables.Ade-
más,ciertos actos valen independientementedel placer que procuran. Por
.otra parte,e! placer esun resultadode la acción,y aun e! peor de los hom-
bres puede experimentaralgunos goces,sin ser por ello dichoso. La otra
opinión tampocoesaceptable,puestanto el honor comola fortuna sonbienes
relativos. El Estagirita concluyeque la felicidad del hombre sólo puede re-
sidir en la actividad propia de éste. No se trata, segúne! filósofo, de la de
ordenvital en general,que el ser humano compartecon los animalesy las
plantas;tampocode la de·orden sensible,que tiene en común incluso con
los vivientes inferiores,sino del ejercicio de la razón13 o del dominio, por
ella, de la voluntad y los apetitos.

Nicolai Hartmann ha hechover cómola Etica Nicomaquea contieneuna
amplia "fenomenología"del comportamientorecto,que describe el conteni-
do y, por ende,la "materia" de las diversasvirtudes. Aristótelesno extraede
la empirie la riqueza y plenitud de sus conceptossobre las diversasclases
de procederesvirtuosos,"sino de las exteriorizacionesde! juicio moral de va-
lor, de la alabanzay la censura,la veneracióny el desprecio,el amor y el
odio... " 14 "Si las cosasy sus relacionespuedenser bienes y males; si una
tendenciapuededirigirse a ellas; si existenfines idealesdel querer que real-

11 "Puesto que los fines parecen ser múltiples, y que de entre ellos elegimos algunos
por causade otros, como la riqueza, las plantas, y en general los instrumentos,es por ello
evidenteque no todos los fines son fines finales; pero el bien supremo debe ser evidente-
mentealgo final." Etica Nicomaquea, 1, 7, 1097a,l!5 (trad. Gómez Robledo, pág. 125)'

12 "A ella (la felicidad) la escogemossiempre por sí misma,y jamás por otra cosa;en
tanto que el honor, el placer, la intelección y toda otra perfección cualquiera, son cosas
que, aunque es verdad qu~ las escogemospor sí mism~s-si ninguna ventaja resultaseele-
giríamos, no obstante,cada una de ellas.-, lo cierto es que las deseamosen vista de la
felicidad, suponiendoque por medio de ellas seremosfelices. Nadie, en cambio, escogela fe-
licidad por causade aquellascosas,ni, en general,de otra ninguna." Etica Nicomaquea, J, 7,
1097b (trad.GómezRobledo, pág. 127).

13 "Si cada obra se ejecutabien cuando se ejecutasegúnla perfecciónque le es propia,
de todo estosesigueque el bien humano resulta ser una actividad del alma segúnsu perfec-
ción; y si hay varias perfecciones,segúnla mejor y más perfecta... " Etica Nicomaquea, 1, 7,
1098a, 15-20(trad. GómezRobledo, pág. 131).

14 Nicolai Hartmann, Ethik, Zweite Aufl. Walter de Grüyter, Berlin und Leipzíg, 1935,
Erster Teil, V, cap. 14, 1), pág. 122.
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mentedeterminanel cursode la acción;si hay elogio y vituperio de la con-
ducta humana;si desdelo más profundo la concienciadeja oír su voz para
lanzar imputaciones,señalarculpasy hacer sentir el pesode la responsabili-
dad, todoello sólopuedeentendersebajo el supuestode que los valores,como
prius determinante,dominan la posiciónvital del hombre."15

Para que las exigenciasque de los valores dimanan puedan ser realiza-
dases indispensable.quealguien convierta tal realizaciónen finalidad de su
conducta."El fin es a la voluntad comoel valor al deberser."1'6 Representa
la postulación de lo valioso por una voluntad humana. Sólo el sujeto es
capazde proponersefines,esdecir, de transformarlos valoresque ha intuido
en metasde su acción. La personaúnicamenteconvierteen objetivo de sus
aspiracioneslo que vale para ella. Podrá equivocarseen susjuicios o tomar
comovalor superior el de rangomás bajo; pero nunca se propondrá lo que
le parezcatotalmentedesprovistode significación axiológica.

Lo que, siguiendoa Hartmann, hemosafirmadode los diversosfines del
comportamientohumano, es igualmenteaplicable a las metasde cualquier
actividad o de cualquier orden de caráctertécnicoy, en mayormedida aún,
a los grandessistemasde naturalezanormativa. Las finalidadesde éstoshá-
llanse indefectiblementecondicionadospor actitudesestimativasy presuponen
la existenciade una serie de valores fundamentales(bondad,beatitud, jus-
ticia, etc.)queconstituyen,comodiría Stammler,la estrellapolar de cadauno.

Así comosehabla -dentro de la doctrina aristotélica,por ejemplo- de
un orden de los finesy de losbieneshumanos,cabehablar también-de acuer-
do con las enseñanzasde la modernaaxiologia- de un orden jerárquico de
los valores. Pero el de los fines y los bienes,o el de los diversosvalores,no
debenconfundirsecon los órdenes normativos concretosque seorientanhacia
la realizaciónde esosfines,bienesy valores. El derechode un país, verbigra-
cia, puede tenderhacia el logro de una serie de fines entre los que existen
diferenciasde rango axiológico;pero una cosaes la jerarquía de los valores
y los fines, y otra muy distinta el orden jurídico total que a travésdel cum-
plimiento de un sistemade reglasde conductarealiza las finalidadesde ese
orden. Por idéntica razón hay que distinguir el orden jerárquicode talesre-
glas del que se logra con la observanciade los preceptosque integran dicha
jerarquía. Para expresarlode otro modo: el conjunto de las pautasordena-
doras no debe ser confundido con el orden que dimana del cumplimiento
normal de estasúltimas. La eficaciade la regulacióncondiciona no sólo la
del orden total concreto,sino el logro de los fines y valoresfrente a los que
dicho orden asumeel carácterde medio.

15 Nicolai Hartmann, opus cit., Erster Teil, V Abschnitt, 15,a), pág. 124.
16 Nicolai Hartmann, opus, cit., Erster Teil, VI Abschnitt, 19, d), pág. 165.
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8. Orden cósico espacial. Análisis de un ejemplo

Apliquemoslas ideas expuestasa uno de los tipos mássencillosde or-
den,que cabríallamar orden cósico espacial. Por tal entendemosla sujeción
deun conjuntode cosasa un principio ordenadorque condiciona,de acuerdo
con los fines del ordinante,el lugar que a cada una de ellas corresponde.
Ejemplos:el ordende una habitación,un archivo o una biblioteca.

Decir queuna biblioteca"estáen orden" significaque los libros ocupan
todosel sitio que,de acuerdocon el criterio ordenador,a cadauno conviene.
En otraspalabras:la realizacióndel orden estácondicionadapor la aplica-
ción de la pauta ordenadoraal material ordenable. Y tal aplicación de-
terminael surgimientode una seriede nexosde coexistenciaentrelos objetos
ordenados.

Un orden comoel del ejemploalcanza su perfeccióncuando las cosas
sometidasal criterio ordenadorocupanel sitio que ésteles asigna.Si alguna
o algunasson desplazadaso, dicho de otro modo,si la subordinacióna la
pauta ordenadoradejade existir, el orden ya no esperfecto.

Adviértaseque en los órdenescósicosel criterio de ordenaciónno es
creadopor las entidadesa que se aplica, sino por un sujeto. Tratase,pues,
de un ordenconvencional o voluntario. El ordinanteconcibeel criterio or-
denadory, al ponerloen práctica,hacede la sujecióndel materialordenable
a esapautaun medioal serviciode ciertosfines suyos.El ordensehalla, por
tanto,teleolágicamente condicionado. Si la finalidad de la bibliotecaes faci-
litar a los lectoresla consultade los libros, la ordenaciónde éstostendráque
interpretarsecomoel medio idóneopara el logro de aquélla. Y comoen el
acto teleológicola índole de los finesdeterminala de losmedios,el ordinante
tendráque emplearun procedimientode ordenaciónadecuadoa su propó-
sito. Por eso,aun cuandoseaél quien estableceel criterio ordenador (o sis-
temaclasificatorio),no esabsolutamentelibre al formularlo,ya queno puede
desconocer-si quiere realizar susdesignios- la naturalezade 10 que trata
de ordenar.

El ordenasumeaquí ---desdeel punto de vista de los objetos- carácter
estático, ya que, concluida la ordenación,las relacionesde talesobjetosno
puedensermodificadaspor ellos. Su pasiva -y absoluta- sumisión al or-
.den que les ha sido impuestosólo puededesaparecerpor obra del ordinante
o de otrossujetos,o por fuerzaso impulsosajenosal materialordenable.

Desdeel ángulode quien se propone lograr determinadosfines a través
deun ordencósicocomoel del ejemplo,podemosdiscernirtresetapas:

1) Planteamiento de la finalidad o finalidadesperseguidas.
2) Concepción de un orden capazde servir para el logro de esasfinali-

dades.
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3) Realización efectiva del orden previamente formulado y, por tanto,
de las finalidades del ordinante.

Por "realización efectiva" entendemosno solamente la ordenación de los
libros de acuerdo con ciertas reglas, sino la conservación del orden ya esta-
blecido a través de una serie de actos que la hacen posible, a la vez que per-
miten el crecimiento de la biblioteca o, lo que es igual, la sujeción, al criterio
ordenador, de más y más libros. Estamos, pues, ejemplificando con un orden
abierto, cuya conservación exige la intervención constante de determinadas
personasP La tarea de éstas consiste en aplicar una y mil veces el criterio
ordenador, esto es, las reglas del mismo, lo que revela la conveniencia de
distinguir entre actos de formulación y de aplicacián de tales reglas. El que
formula el sistema clasificatorio es una especie de legislador que establece
-in abstracto- los procedimientos de clasificación; el que ordena los libros,
en cambio, limítase a aplicar dichas reglas. Para asignar a una obra el sitio
que le corresponde en la biblioteca y, en general, para registrarla en los catá-
logos, describirla, etc., el bibliotecario tiene que llevar a la práctica, sin ol-
vidar las características de cada volumen, los procedimientos que derivan
de la pauta ordenadora.

El "orden" de una biblioteca no es, empero, el conjunto de las reglas
de ordenación, sino la situación que resulta del sometimiento, a tales re-
glas, del material ordenable. Concebir un orden no es lo mismo que reali-
zarlo. Por eso es posible, en casos como el del ejemplo, que el autor de la
pauta ordenadora sea un sujeto distinto del encargado de aplicar el sistema
clasificatorio.

9. Orden técnico y orden normativo

Los procedimientos de ordenación con que acabamosde ejemplificar per-
tenecen a la clase de las reglas técnicas, o preceptos de las artes. Damos este
nombre a los principios de orden práctico que señalan medios para el logro
de fines. Se trata, como escribe Rodolfo Laun.l" de proposiciones que expre-
san una necesidadcondicionada: la de hacer uso de tales o cuales procedimien-
tos, en el supuesto de que se pretenda obtener talo cual finalidad.

La estructura lógica de estas reglas queda exhibida por la fórmula: "si

17 La ordenaciónde un número limitado de libros -los integrantes,verbigracia,de
una donación, cuando el donador estipula que deben conservarseindependientemente-
podría, en cambio,servir como ejemplode orden "cerrado".

18·"Como expresión de relacionescausales,los llamados imperativos hipotéticos no
sonmanifestaciónde un deber,ni tampocode un debercondicionado,sino declaracionesso-
bre una necesidadcondicionada".Rodolfo Laun, Derecho y Moral. Trad. de Juan JoséBre-
mero Centro de Estudios Filosóficos. Universidad Nacional Autónoma de México. Méxi-
co, 1959, pág. 9.
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a es, tiene que ser b", Las palabras: "si a es... " corresponden a la hipótesis
de que alguien se proponga conseguir un designio, "tiene que ser b" enun-
cian la necesidad de poner en práctica los medios que habrán de conducir al
fin que se busca.

En su estudio "Ordnung im Werden und Zerfall" 19 Helmut Kuhn recuer-
da los nexos entre las nociones de arte (tÉXV1J) y orden (-rá~t~):Esta última
palabra "no oculta su procedencia de un verbo que significa 'colocar', 'des-
plegar' y está,por ende, referido a una acción humana. Gracias a este origen,
pertenece al ámbito significativo de 'tÉXV1J. De acuerdo con el Gorgias platóni-
co, la producción artística se caracteriza por el orden que la preside, a
diferencia de lo que ocurre en el caso de un hacer al buen tuntún".20 Algo
semejante acontece con la palabra latina ardo, "que como término ancestral
del arte de los tejedores, no sólo substituye al vocablo griego, sino que vive
por su propia fuerza, lo mismo que sus derivaciones en las lenguas moder-
nas".21 Kuhn observa que el sentido de la producción técnica se capta de
modo deficiente cuando la describimos como actividad cuya meta consiste en
el dominio de un material del mundo circundante. "El arte procede en forma
ordenada, esto es,hace lo que hace con vistas a un telas preestablecido, y paso
a paso sigue un plan que coordina a ese telos. Pero esta forma del actuar no
es arma inventada por el hombre en su lucha de sujeción contra la natura-
leza; es,más bien, algo que hemos descubierto en la naturaleza misma, y que
se adapta a ella... " En el orden del hacer técnicamente dirigido semanifiesta
o revela el ardo naturae, "especie de suelo común en donde se desenvuelve el
trato del demiurgo humano con su asociado natural".22

Los órdenes cuya finalidad deriva de la aplicación de reglas de una o
más artes pueden recibir el calificativo de "técnicos", y ser contrapuestos
a aquellos cuyos fines se logran a través del cumplimiento de normas. Los
mal llamados "preceptos" de las artes no tienen, por sí mismos, naturaleza
obligatoria, puesto que, como Laun claramente lo explica, sólo indican qué
medios es necesario emplear para la consecución de un propósito. Tampoco
ofrecen ningún indicio sobre el valor, positivo o negativo, de los designios a
que sirven. Podemos, eso sí, sostener que los medios valen en el grado y me-
dida en que son idóneos; pero este valor es puramente instrumental, y nada
enseña sobre el ético o de otra especie que eventualmente deba atribuirse al
propósito perseguido por quien los emplea.23Incluso cuando el fin es repro·

19 En el volumen titulado Das Probleni der Ordnung (SechsterDeutscherKongress für
Philosophie, München, 1960).Verlag Anton Hain. Meisenheim arn Glan, 1962.

20 Helmuth Kuhn, artículo y volumen citados, pág. 17.
21 Helmuth Kuhn, opus cit., pág. 18.
:!2 Helmuth Kuhn, opus cit., pág. 18.
23 "La técnicame enseñalos medios que conducena un fin, y deja a la moral la deter-

minación de las finalidades. La técnica es indiferente desde el punto de vista moral o, di-
cho con mayor rigor, recibe su significación moral de la moralidad o inmoralidad de los
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bable, cabe seguir hablando de la eficacia de los procedimientos que el sujeto
pone en práctica. El error de las doctrinas utilitaristas precisamente consiste,
corno lo han mostrado Max Scheler y Nicolai Hartmann.ss en querer conver-
tir en criterio supremo de moralidad un concepto que sólo expresa la adecua-
ción entre medios y fines y que, por tanto, no contiene ninguna referencia
al valor (o disvalor) de los últimos.w

En cuanto las reglas de las artes presuponen las legalidades (físicas o de
otro tipo), cuya aplicación hace posible la obtención de lo propuesto, el or-
den a que pertenecen exige el conocimiento de las susodichas legalidades y,
en consecuencia, el del orden por éstasexhibido (y distinto del primero). Los
órdenes técnicos y, en general, los creados por el hombre, únicamente sirven
a los propósitos que su creador les asigna cuando sus reglas se basan en el
conocimiento, y permiten la aplicación, de legalidades constitutivas de otros
órdenes no humanos. Al hablar de los segundos no queremos sólo referirnos
a la legalidad causal de la naturaleza,' sino a cualquiera otra independiente
del sujeto aplicador, pero de la que éste pueda servirse para la obtención de
sus desiderata. (Piénsese,por ejemplo, en las de carácter lógico u ontológico).26

La distinción entre órdenes humanos y no humanos revela, corno escri-
be Kuhn, que la noción de orden no designa sólo algo dado que podamos
conocer y, en cierta medida, utilizar, sino una empresa o tarea en que el
hombre participa "corno individuo, corno pueblo, corno humanídadv.s" Frente
al orden que encuentra en el mundo o que él mismo crea en el decurso de la
historia, el individuo conserva siempre la libertad de la rebeldía. "Pues no
sólo es un ser ligado al orden o creador de éste, sino también un rebelde."
El sacudimiento del yugo en que las ordenaciones humanas pueden traducir-
se -advierte el mismo filósofo-- tiene muchas veces un sentido creador, en
cuanto no se produce corno "simple negación" del orden, sino corno abandono
de un orden determinado en beneficio de otro más perfecto. Y el "desgaste
histórico" de las ordenaciones contrapone, de tal suerte, "el ordo ordinans al
ardo ordinatus".28

Estas palabras no suelen referirse a las ordenaciones de carácter técnico

fines a que sirve." Karl Engisch,Einführung in das [uristische Denken, 2 Aufl., W. Kohl-
hammer,Stuttgart, 1958,pág. 29.

24 Cfr. N. Hartmann, Ethik, Erster Teil, IlI. Abschnitt, 9, d).
25 Cfr. G. Del Vecchío, Lezioni di Eilosojia del Diritto, Parte Sistematica,Relazione

tra diritto e morale, norrne etiche enorme tecniche..
26"En todas partes existen, incluso en los sectoresde la cultura, allí, pues, donde la

voluntad humana pareceregir, órdenesocultosen la naturaleza,que al mismo tiempo pue-
den valer, para la consideraciónhumana,como indicadoresde un camino,ya que derivan de
la naturalezade las cosasy, por ello mismo,le hacenjusticia. Podemos,en lo que a nuestro
comportamientoconcierne,lanzar la mirada a esosórdenessagradosy ocultos,para, de este
modo, realizar, con nuestra salud humana,la voluntad de la creación",Hugo Marcus, "Die
Idee des Ordo", en Archiv für Rechts-und Sozialphilosophie, 41, 1955,pág. 562.

27 Kuhn, opus cit., pág. 19.
28 Kuhn, opus cit., pág. 19.
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(aunque ello también es posible); normalmente aluden a aquellas en que la
pauta ordenadora consiste en un conjunto de prescripciones. Llegamos así
a la noción de orden normativo. Por tal entendemos, en sentido general, la
subordinación de la conducta a un sistema de normas instituido por el ordi-
nante para la realización de valores.

Aun cuando lo mismo el establecimiento de un orden cósico que el de
un sistemade normas exigen la intervención de serescapacesde conducirse en
forma inteligente, entre los dos tipos de ordenación hay diferencias radicales.

Una lo es de cosas,mientras que la otra regula el comportamiento de las
personas. El criterio ordenador -si por el momento prescindimos de los ór-
denes referidos a la voluntad o al entendimiento divinos- es en ambos casos
creación humana. Pero los "objetos" -en el sentido latísimo, ya definido, del
término-e- difieren esencialmente. En los ordenamientos del primer grupo
se trata de entidades materiales -libros, documentos, monedas, cuadros-; en
los del segundo, de seres dotados de personalidad. Éstos no sólo tienen con-
ciencia de su posición dentro del orden, sino que pueden someterse espontá-
neamente a él (lo que implica el reconocimiento de su validez); intervenir
en su creación de algún modo (autonomía) y condicionar en gran medida su
eficacia. Pero, al propio tiempo, en cuanto capaces de autodeterminación y
de juicio, pueden poner en tela de duda su fuerza obligatoria, negarle justifi-
cación y violar sus preceptos.

Las finalidades asignadas a un orden cósico se alcanzan en forma inme-
diata o directa por el empleo de reglas técnicas; las de un orden moral o ju-
rídico, en cambio, sólo pueden conseguirse de manera mediata, a través del
cumplimiento de las normas del sistema.

La estructura de las reglas de los dos tipos de orden es enteramente dis-
tinta: unas expresan una necesidad condicionada; las otras hacen depender
de la realización de sus supuestos el nacimiento de un deber o de un derecho.
El que persigue un fin tiene que emplear medios adecuados, o no logra su
propósito; quien se encuentra en la situación descrita por el supuesto de una
norma debe hacer 10 que ésta manda, aun cuando pueda, de hecho, faltar a
la observancia de lo prescrito. En cuanto, por ejemplo, el cumplimiento
de un contrato no es necesario, tiene sentido decir que lo pactado obliga a las
partes. El supuesto filosófico de toda imposición de deberes es la libertad de
los sujetos; el de las reglas técnicas, en cambio, la existencia de un nexo in-
defectible entre el medio que señalan y el logro de cierto fin. Hemos emplea-
do la palabra libertad en su acepción no jurídica, pues lo que pretendemos
decir es que quien debe observar tal o cual conducta (y, desde el punto de
vista del derecho no es libre para optar entre el acatamiento y la rebeldía),
de hecho puede no sometersea lo que se le ordena.29 Usando aquel vocablo

29 Cfr. E. Carda Máynez, Introducción a la lógica jurídica, Fondo de Cultura Econó-
mica, México, 1951, Segunda Parte, VI, 18.



NOTAS PARA UNA TEORíA DEL ORDEN ti

en el mismo sentido cabe sostener -en lo que a las reglas técnicas atañe-e-que
el sujeto es libre al escogersus fines; pero, una vez que ha elegido, no le que-
da más remedio que valerse de procedimientos idóneos. Si éstosson múltiples,
puede preferir el que más le plazca; en el momento de la realización, empero,
su libertad desaparece, y el uso de cualquier procedimiento eficaz deviene
necesario.
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